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Dr. Remigio Poveda Vargas 00000: 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA 

RECURSOS TECNOLOGICOS ABIERTOS TECHRESOURCES CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

y Pr. CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO Y 

sra. LUIS FABIAN JACHO TASINCHANO 
A A A A A A A mr 

  

CAPITAL SUSCRITO y PAGADO: $. 400,00 
  

  

Notaria ps 

Ein el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la 
  

República del Ecuador, hoy día LUNES 3 DIECIOCHO DE FEBRERO 

DEL DOS MIL OCHO, ante mi Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS 

Notario Décimo Féptimo del cantón; comparecen: el señor 

Jal laudio Tayupanda —Morocho, casado; y, el señor Luis Fabian 

  

  

  

Jacho Tasinchano, soltero, por sus propios derechos.- Los 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito, 

civilmente capaces ante la Ley para contratar y obligarse,    uienes me demuestran su identidad con el document 

identificación que me presentan; y, dicen que k 
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ura pública la siguiente minuta, 

cuyo tenor es como sigue - SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicss a su cargo, díienese insertar uns que 

  

e la constitución de _ RECURSOS TECNOLOGIC Ay ABIERTOS 

CIA. LTDA estipulaciones que a continuación 

  

: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: O 

| 
e laudio al otorgamiento de esta escritura, los señor 

Tayupanda Morocho y Luis Fabian Jacho Tasi nehano . Los 
    

comparecientes son de estado clvil casado y  Ssollero 

respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

   

  

de Quito, de nacionalidad oriana, quienes comparecen 

  

por sus propios derecho CLAUSULA SEGUNDA .- Los 

comparecientes convienen en constita la Compañia RECURSOS 

TECNOLOGICOS ABIERTOS TECHBESOURCES CIA. LIDA., la que se 

regirá por las Leyes del Ecuador y el siguiente Estatuto.- 

CLAUSULA TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑIA RECURSOS 
  

TECNOLOGICOS ABIERTOS TECHRESOURCES CIA. LTDA.- CAPITULO 

PRIMERO, NOMBRE, DOMICILIO, (OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

_ DURACION. = ARTICULO UNO.- NOMBRE: La Compañía llevará el 

    re de RECURSOS TECNOLOGICOS ABIERTOS TECHRESOUECES CÍA. 

    

LTDA .-— ARTICULO _DOS.- DOMICILIO: La Compañia tiene sn 

domicilio principsl en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, Eepública del Ecuador, luger en que se encuentra 

su sede sdministreabtiva, sin  peráiuicio de que pueda 

en uno oo más lugares dentro del Ecuador o fuera de él, 

previa resolución de la Junta General de Socios, az 

con eujeción a la Ley y este Estatuto.- ARTÍCULO TRE 
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a A las siguientes 

actividades: Comercialización, fabricación, importación, 

ión, distribución. instalación, configuración y 

representación de equipos y sistemas informáticos con 

tecnologia alámbrica e inalámbricos. Asi como el 

desarrollo, capacitación y soporte de software de código 

r” privado destinado a empresas públicas y privadas; y P y q a 
, b EH et
 

O et 

así como el mantenimiento preventivo y correctivo de 

equipos de cómputo e instalación de redes y cableado 

estruecturado.- Para el cumplimiento de su objeto social, la Vr 

compañia podrá realizar actos y contratos dentro del 

objeto social de la compañía, permitidos por la Ley, 

podrá asociarse con otra u otras cuyo objeto social sea 

similar, análogo o o con su propio objeto social y 

  

     podrá intervenir en formación de nuevas sociedades 

  

  

  

Notaria (y +9eorverias o fusionarse. ARTICULO CUATRO.-— DURACION: El 

plazo de duración de la compañía es de cincuenta años y 

contados a partir de la fecha de inscripción de la 

compañia en el Registro Mercantil del domicilio 

2 

principal; pero podra disolverse en cualquier tiempo oO 

prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la 

asocios en la forma prevista en el 2D
 E o La
 

E
 'D Junta Gen 

  

    

  

APITULO SEGUNDO.— DEL CAPITAL, DEL 

ARTICULO CINCO.— DEL CAPITAL.-— 

Estatuto y en la Ley.- 

AUMENTO, RESPONSABILIDAD. 
  

El capital suscrito de la compañía es de CUATROCIENTOS 

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3400.00) dividido 

en cuatrocientas participaciones indivisibles con un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de bon 
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($1.00) cada una, las «Que estarán representadas por 

certificados de apor 
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de no negociables. el 

  

socio, y serán firmados el Presidente y por el Gerente 

General de la Compeñia. SARTICULO SELS.- AUMENTO DE 

CAPITAL: El capital de la Compañía podrá ser aumentado en 

cuslanier momento, por resolución de la Junta General 

de ¡Rocios, por los medios y en la forma establecida por 

preferente en la suscripción de las nuevas participaciones, 

    

   

en proporción de que tovieren pegadas al momento de 

ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD: efectuar dicho aumento.-> 
  

La responsabilidad de los socios por las obligaciones 

  

sociales se limita al monto y número de sus 

participaciones. La participación con derecho a voto lo 

tendrán en relación E su valor pagado. Los votos en 

s abstenciones se sumarán a la meyoria. - SQ Y la 

ARTICULO .OCHO.- LIBRO DE PARTICIPACIONES: La Compañia 

llevará un libro de Socios y Participaciones en el que se 

constitución de derechos esles y las demás modificaciones 

que OOUrran respecto del derecho sobre las 

participaciones. La  propiedsd de las participaciones se 

probará con la inscripción en el Libro de socios y 

8 Participaciones.- CAPITULO TERCERO. -— EJERCECIO  ECONOMICO, 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y RESERVAS > ARTICULO 

  

    

    

NUEVE.- EJERCICIO ECONOMICO: El ejercicio económico será 

anual y termina. rá el treinta y uno de diciembre de cada 

 



  

Notaria 
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meses del siguiente 21 Gerente General someterá a 

consideración de la tinta General de Socios, el Balance 

Seneral AÁrual, el Esteda de Perdidas y Ganancias, la 

fórmula de distribución de beneficios y demás ¡informes 

necesarios estarán a disposición de los eocios en las 

cticinas de la compañia para su conocimiento y estudio, 

por lo menos con quince díss antes de la reunión de la 

Junta General querdeba conocerlos y dentro de los sesenta 

  

dias posteriores la terminación del respectivo 

ejercicio económicoa.- ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y 

RESERVAS: La Junta General de Socios resolverá la 

distribución de utilidades, la que será en proporción al 0)
 

valor pagado de las participaciones. De las utilidades 

líquidas se segregará por lo menos el cinco por. ciento 

anual para la form ación e ine remento del fondo de reserva 

legal de la Compañia, hasta cuando éste alcance por lo 

menos el veinte por ciento del capital social. Además, la 
  

esolver la creación de o yal
 a S su FÉ (D Junta General de Socic 

reservas especiales o extraordinarias.- CAPITULO CUARTO.- 

DEL IERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA.—- ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La 

Compañia estará gobernada por la Junta General de == 

y adminis trada por el Presidente y por el Gerente General! 

cada uno de estos órganos con las atribuciones Y 

deberes que les concede la Ley de Compañías y este 

Estatuto.- Sección Uno: DE LA JUNTA GENERAL DE 

ARTICULO PDOCE.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: 
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General de Socios es el organismo supremo de la 

Compañía, se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización 
a del ejercicio económico: y, extraordinariamente las veces 

tretar los asuntos puntualizados O
 ES Sy ye)
 5 H
i
 

Qu
 que uere convo 

  

    

  

en la convocatoria. La Junta estará mada por los socios 

legalmente convocados y reunidos.—- * ARTÍCULO  TRECE.-— 

CONVOCATORIA: La convocatoria a sJunta General de Socios 

comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de 

D mayor circulación en 1 domicilio de la Compañía cuando 

3 

menos con ocho días dd enticipación a dla reunión de la MD 

Junta y expresando los puntos a tratarse. lgualmente, el 

Presidente convocará a Junta General a pedido del o 

de los socios que representen por lo menos el diez por 

lelo capit social, a tratar los puntos que 

conformidad con la 

  

establecido en la 

REPRESENTACION DE LOS SOCIOS: Las Juntas Generales de 

socios. Ordinarias y Extraordinarias, es reunirán en el 

O domicilio principal de la Compañía. Los socios podrán 

concurrir a la Junta personalmente o mediante poder 

otorgado a un socio o a un tercero, ya se trate de 

poder notarial o de carta poder para cada Junta. El 

poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán 

  

de la TICULO QUINCE.-— QUORUM: Para 
  

instale válidamente la Junta General de 
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Dr. Rem migio Poveda Var 
LA ==. requerirá    

  

presencia de más 
  

  

    

de la mitad de capital social. 5í no hubiere este 

. qa a oa 
autrum habra una 3egu convocatoria mediando cuando 

. , . , 2 Loy . , 
méás treinta diss de la fecha fijada para la primera 

2. . 2] 3 e mm 3 rá reunión, y la Junta General se instalará con el 
  

número de socios presentes o que concurran, cualquiera 

sea el capital que representen, particular que «se 

expresará en la convocatoria. salvo disposición en 

contrario en la ley o del contrato, la resolucione se 
  

  

tomarán por mayoria absoluta de los socios presentes. Toe 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría! 

TICULO —DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA: Presidirá la 

Junta General de ocios el Presidente de la 

mpañia. AÁctuara como necretario e 2D e General. A 

   E e    falta del Presidente actu 
e e a 

esigne la Juntas y, a falta de jerente Gene actuara 
Notaria (Y del berente Geral 

ARTICULO como Secretario la pereona 

    

_DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: 

La Junta General de Socios legalmente convocada y 

reunida es el órgano eupremo de la Compañía y, en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los ta
 

asuntos relacionados con los negocios sociales así como 

con el desarrollo de la empresa que no se hallaren 

atribuidos a otros órganosrde la compañía, siendo de eu 
( 

competencia lo siguiente ad) Nombrar al Pres idente, al 

o 

Gerente General, al Comisario Principal y Surlente; Conocer 

y resolver todos los informes que presenten 

administración, como los relativos a bala 

Notaria Décimo Septima 
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TO 

utilidades, formación de reservas, adminiletración; A b): 

NS 
Resolver sobre el aumento oO disminución de capital, 

prórroga del plazo, disolución ticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social y además reformas al Estatuto, 

de conformidad con la Ley de Compañías; c) Resolver acerca 
PA j 

a 

de la disolución y liquidación de la Compañia, designar a 

los Liguvidadores, señalar la, remuneración de los 
na 

x 

liquidadores y considerar las cuentas de liquidac ción; d) 

Nos 

Fijar la ntías de los actos y contratos que otorgue O 

celebre el  Gerent General: y, de los que requieran 

autorización de la Junta General de Socios, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; 

A 
Ñ ej) Autorizar al Gerente General el otorgamiento de 
E : ) 

poderes generales, de conformidad con la Ley; 1) 
A 

Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto; 1 E)) 
A, e A 

Hesolver cualquier asunto que tuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

la . Compañia; 3) Aprobar «el presupuesto anual de la 

f 

Compañi a ¿i)Los' demá. que contemple la Ley y este 

Estatut ICULO DIECIOCHO.- JUNTA UNIVERSAL: La 

Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

socios en la modalidad de Junta Universal de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías; esto e que, la Junta puede 

constituirse en cualavier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, psrea tratar cualquier 

asunto, siempre que esté presente todo el capital 

pagado; Yy>, los asistentes, quienes deberán suscribir el 
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Y 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

acta bajo sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta entendiendose así legalmente 

válidamente constituida.- Sección dos: DEL 

RTICULO DIEZ Y NUEVE.- DEL PRESIDENTE: El 

ca
 o y
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q Eh
 Compañia será elegido por l 

  

un período de inco    

    

   años. 

reelegido indefinidamente. El President 

  

¿tribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: Convocar y 

  

_ 

presidir las sesiones de Junta General ¡1b) Legalizar con 

0 marcha general de la Compañía y el desempeño de la 

funciones de los servidores de la misma e informar de estos 

particulares a la Junta General de 5ocios:31d)iVelar por el 

  

: cumplimiento del obJet social de la Compañia or la Notaria (Y "P+imi E pora y P 
aplicación de las políticas de la entidad:l1e)] Firmar el 

nombramiento del Gerente General. y conferir copias del     

  

mismo debidamente certificad os (s) subrogar al Gerente 

General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones, 

conservando las propias, mientras dure la ausencia o hasta 

que la Junta 

  

   

PO 
ON . o 

inscrito su nombramiento; 18 , Las demás que le señale la Ley 

ES 
de Ca » el Estatuto Y Reglamentos de la Compañia; y, 

la Jun General de 5Bocios.- Sección tres: DEL GERENTE     
ARTICULO VEINTIUNO.- DEL GERENTE GENERAL: 
  

Gerente General será elegido por la Junta Gener 

Notaria Décimo Septima 
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para un período de cinco años. Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de socio. 

d 3 K 5 ( Ger 

SL arrrauto _VEINTIDOS.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

General será el repre sentante legal de la Compañia. 
  

GENERAL: Son deberes y atribuciones del Gerente General de 

   

  

la Compañia:l ahkrepresentar mcvañía, en 
AA + 7 

forma Judicial y extrajudici gestion de 

los negocios soci ; la : administrativa de la 

Come a nclera de la 

marcha y cumplir las actividades de la Compañiale Realizar 

pagos ¡por concepto de gastos administrativos de la 

compañía: E )Real1zar inversiones. adquisiciones y negocios, 

sin necesidad de firma niáunta con el Presidente, hasta 

y conferir copias y a o 3 or
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l 
certificaciones sobre el mismo; h)inscribir su nombramierbo 

con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil;. 1) 

Presentar anualmente Ll 2 de labores ante la Junta 
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y generales q 

Ley; 4 k)Nombrar 

  

. a 

Ó £u liidar de que se acuerdo con la Ley los libros 

de Contabilidad, el de Socios y participaciones y las actas 

de la Junta General de Socios: m)Cumplir 
ML 

las resoluciones de la Junta General 

sentar a la Junta General de Socios Pr 0 

  
 



presente Estatuto y Reglamentos de la Comp 

QUINTO.-— 

VEINTE Y TRES.- 

liquidación de 

Yue 

cierre del ejercicio económico; 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

pertinentes de 

establecido en 

como    

de la Compañía en todo caso 

  

señale la Junta General de Socios CAPITULO 

   

  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La disolución y 

la Compañía se regirá por las disposiciones 

por el Reglamento sobre Disolución y Liquidación de 

Compañias y por lo previsto en el presente Estatuto.- 

VEINTE Y CUATRO.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo 
  

  

Notaria Wy 

Reglamentos 

en 

la 

la 

Ley de C 

este Estatuto se estará a las disposiciones 

ompañías y sus Reglamentos, así como a los 

papeleta 

de la Compañía yv a lo que resuelva la Junta 

socios.- ARTICULO VEINTE Y CINCO.- 

Una: Elo capital suscrito con que se 

Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

DE AMERICA (5400. 00), el que ha sido 

totalidad y pagado en numerario, como consta 
A e. 00,0 e 

z 

depósito en la cuenta de integración de 

capital de la Compañia, abierta en el Banco del Pacífico, 

que se agrega a la escritura. Lo expuesto sobre la form 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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General de Socios, de conformidad con el Estatuto Socia 

  

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la validez de la presente escritura 

constitutiva de la Compañía.- HASTA AQUí LA MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

halla firmada por el doctor LUIls MIGUEL MUÑOZ, con 

matrícula número cinco mil novecientos cuarenta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura pública se observaron todos los 

preceptos del caso, y leída que le fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, en unidad de Acto se 

ratifican y firman conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

H=0 
R. “CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO 

C.0. OVIBIESEO 

222 
SRA.ALUIS FABIAN JACHO TASINCHANO 

C.O. 1EOPL2E61U7T.Z 

  

  
Notaria Décimo Septima 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

3 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

IMPRIMIR 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7176035 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MUROZ PEREZ LUIS MIGUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/02/2008 12:41:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

Ncunso: TECNOLOGICOS ABIERTOS TECHRESOURCES CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 12/03/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

ACÁ 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https: / www aumercias vor ecimebinriua dalt
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VAN . 
BANCO PICHIACHA CA. E) 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 12 de Febrero de 2008 

Mediante comprobante No.- 150216924 , el (la)Sr. (a) (ita): JACHO TASINCHANO LUIS FABIAN 

Con Cédula de Identidad: 1204261877 consignó en este Banco la cantidad de; $ 400 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: RECURSOS TECNOLOGICOS 
ABIERTOS TECHRESOURCES CIA.LTDA. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

ontinuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

Alda OCIO . y: yO 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TAYUPANDA MOROCHO CLAUDIO 0919872580 $. 240 

"JUACHO TASINCHANO LUIS FABIAN 1204261877 $. 160 usd 

3 $. usd 

4 $. usd 

5 $. usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

13 “$. usd 
14 $ : usd 

15 SN usd           
    

  
TOTAL s [NX 400.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 3.00% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas No admitire que terceros efectuen depositos en mis cuentas 

provenientes de actividades tícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emmte a petición del interesado y tiene carácter excluswamente informativo por to que no podra entenderse que el Banco Pichincha € A se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la nformación que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, creditos o transacciones bancarias dentro   dei Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

Atentamente, 

BANCO p; 
Age 

  

   
    
   

su A 
Silvia Pad 

  

IÍMA AUTORIZAD 

       
10 a , 

Veo y $ 
Ecugados AA   



  
  

  

  

  

  
  

 



    

        

   

        

  

  

  

  

  

  

              

    

   

     

    



E
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Se otorgó ante mi, la presente escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA, RECURSOS 

TECNOLOGICOS ABIERTOS TECHRESOURCES CIA LTDA,, otorgado 

por el 5. CLAUDIO TAYUPANTA MOROCHO Y SH. LUI5 FABIAN 
7. 

JACHO TASINCHANC, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y =eilo en la ciudad de 

t e de Tebrero del dos mil ocho.- 

» a,
 

rl
 

  

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
| Shyris y Suecia Esq. 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

a. 
HN. Con esta techa tomo nota al 
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LA 

dez  CONETITUCION DE LA 

ABIERTOS TECRRESCOURCES CIA. LTEA., 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Shyris y Suecia Esq. 

gio Poveda Y, 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M. 
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REGISTRO MERCANTIL 
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DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CERO CERO CERO OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO de la SRA. 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO SUBROGANTE de 19 de marzo del 

2.008, bajo el número 1378 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“ RECURSOS TECNOLÓGIGOS” ABIERTOS "BEQHRESOURCES CIA. LTDA.”, 
otorgada el 18 de febrero g oca don ia DBGIMO SÉPTIMO del Distrito 
Metropolitano de Quito, JM . REM OPQYEDA $ 'AÁRGAS Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el ArtículgSEG gr Ta citada Re Rlació de formidad a lo establecido 
en el Decreto 733 de A 245 nd, , ko o Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo a sejs Meses, según lo ordena 
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0000012 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.08. 14927 

cy JUN 2008 
Quito, 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía RECURSOS TECNOLOGICOS ABIERTOS 
TECHRESOURCES CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capita!” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

_Atentamente, 

sx y £ 

e | V Dr. Víctor Cévallos Vásquez 
SECRETAR NERAL 

  

 


